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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 5°. DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscriben, Éctor Jaime Ramírez Barba y diputadas y diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en 
los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de la facultad que confiere el artículo 6, numeral 1, fracción I y el 
artículo 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a 
consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona la fracción IX del artículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, para 
que el Instituto Nacional de Salud Pública lleve el nombre de Doctor Guillermo Soberón 
Acevedo, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El doctor Guillermo Soberón Acevedo1 fue uno de los grandes médicos, uno de los 
intelectuales y científicos mayores, uno de los más destacados mexicanos de la segunda 
mitad del siglo XX y de lo que ha transcurrido en la centuria que vivimos. Hay que 
considerarlo como una de las figuras más representativas de la vida universitaria 
contemporánea. Se trata de un profesional sobresaliente en su quehacer, que ha dejado un 
legado indiscutible en la educación superior, en la ciencia, en la cultura, en la administración 
pública en el campo de la atención de la salud y en la participación del sector privado en los 
asuntos sociales. Él fue, en síntesis, un referente indispensable de las últimas décadas en 
México. 

Líder nato en la innovación, no sólo en la mejora de los sistemas de salud, sino en el fomento 
a la investigación científica desde sus posiciones al frente del Laboratorio de Bioquímica del 
entonces Hospital de Enfermedades de la Nutrición, del Instituto de Investigaciones 
Biomédicas y la Coordinación de la Investigación Científica en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM). 

Su paso como rector de la Máxima Casa de Estudios no sólo la salvó de una grave crisis 
cuando inició su mandato, sino que la perfiló en una cruzada de superación académica y 
proyección social que repuso a la UNAM como la institución líder del sistema de educación 
superior en México. 

Su figura fue el elemento esencial en la reforma del Sistema Nacional de Salud, así como la 
inclusión del derecho a la protección de la salud en la Carta Magna. Posteriormente, 
impulsó la creación y desarrollo de la Fundación Mexicana para la Salud para encauzar la 
participación del empresariado mexicano a apoyar las causas de la salud en un enfoque la 
de moderna filantropía. 
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Sus aportes directos e indirectos al saber, a la salud, a la educación superior y a la 
administración pública y la filantropía organizada son por ello indiscutibles. Su paso por las 
instituciones en las que ha servido da cuenta de ello. En todas las responsabilidades que 
asumió se destacó por su entrega y por los logros alcanzados. Para él no hubo reto menor ni 
tarea intrascendente. El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, 
la Universidad Nacional Autónoma de México, la Secretaría de Salud, la Fundación Mexicana 
para la Salud, El Colegio Nacional y más recientemente el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, entre otras, sirven para ejemplificar el argumento. 

En el campo de la salud, en el que fungió como coordinador de los Servicios de Salud de la 
Presidencia de la República, como secretario de Salud y como titular de la Comisión 
Nacional de Bioética, el doctor Soberón desplegó su capacidad de líder. Bajo su conducción 
se emprendió un proyecto exitoso de profunda modernización de las instituciones y los 
programas del sector. Como en muy pocos momentos de la historia, la transformación tocó 
las ろaí┃es y el tろon┃o de nuestろo sistema na┃ional de salud. Julio Fろenk señala れue 救atento a 
los signos de sus tiempos, Guillermo Soberón ha enriquecido el campo de la salud en 
México con su visión sin par, su inagotable energía, su extraordinaria capacidad de 
oろ┬aniza┃ión, su inれue│ろanta│le voluntad de seろvi┃io y su ┬eneろosidad ┃omo mentoろ朽. Fiろme 
determinación e intransigencia con equívocos y en tolerancias mal aplicadas fueron su 
poderoso antídoto. 

Entre 1981 y 1982 tuvo a su cargo la conducción de la Coordinación de los Servicios de Salud 
de la Presidencia de la República que en ese lapso desarrolló el estudio seminal Hacia un 

sistema nacional de salud , que trazó el mapa de los cambios que México requería en 
materia de salud, y por otro, llevó a la iniciativa del presidente Miguel de la Madrid, para 
incorporar en la Carta Magna el derecho a la protección de la salud y que dio pie a una gran 
reforma de la salud en México. 

El propósito de esa entidad de vida efímera fue analizar y proponer opciones de política que 
permitieran alcanzar un mayor grado de integración y equidad dentro del sistema de salud. 
A ello siguió una cascada legislativa que incluyó la Ley General de Salud, seis reglamentos 
pertinentes y cientos de normas técnicas que pavimentaron la actualización de todo el 
marco regulatorio. 

De la misma forma, se superó el vacío de la rectoría en el sector y se contó con una 
articulación que no se había visto en la historia de la medicina institucional mexicana. Fue, 
se┬ún a┫iろma Julio Fろenk: 救una innova┃ión ┃on┃eptual y políti┃a れue hizo posi│le asi┬naろ un 
lugar prioritario a los servicios de salud para así estructurar una respuesta social más 
adecuada a las complejas condiciones del país. La reforma sanitaria impulsada por el doctor 
Soberón, de hecho, se propuso distribuir la atención a la salud siguiendo un nuevo principio, 
el de la ciudadanía, que cerrara la brecha entre sus beneficios potenciales y el acceso real de 
la po│la┃ión a ellos朽. 
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Guillermo Soberón fue quien impulsó la elaboración del primer programa sectorial de salud 
en la época de la planeación del desarrollo nacional a cargo de la rectoría del Estado, con 
base en cinco estrategias macro: la descentralización, la sectorización, la modernización 
administrativa de la Secretaría de Salud, la coordinación intersectorial y la participación 
comunitaria, mismas que fueron acompañadas por otras estrategias micro, impulsadas, 
asimismo, poろ el do┃toろ So│eろón; denominadas poろ él mismo ┃omo 救motores del cambio 朽: 
la investigación científica en salud, el desarrollo de recursos humanos, el financiamiento, la 
información, la producción de insumos para la salud, todas ellas orientadas a mejorar el 
desempeño del sistema de salud. 

Esto permitió superar, o al menos atenuar formalmente, las disputas institucionales que en 
muchos momentos originaron desperdicio de los escasos recursos disponibles, la duplicidad 
de tareas, la toma de decisiones equivocadas, la generación de políticas públicas erróneas y, 
por supuesto, como consecuencia de todo ello, profundas deficiencias en la administración 
y la ejecución de los programas prioritarios, con las consecuencias lógicas sobre la salud de 
la población, en particular de los sectores más necesitados. 

La descentralización de los servicios de salud, el fortalecimiento de los institutos nacionales 
de salud, la fundación de algunos de ellos y el apoyo a la investigación médica y en salud; la 
organización de la Comisión Interinstitucional de Recursos Humanos para la Salud; y otra 
similar para la investigación; el fomento a la industria químico-farmacéutica nacional; el 
fortalecimiento de los programas de vacunación, de planificación familiar, de lucha contra el 
paludismo y de detección temprana del cáncer cérvico-uterino, son sólo algunos casos de 
acciones contundentes puestas en práctica que ejemplifican el proceso de reforma 
emprendido bajo la dirección del doctor Soberón y los logros alcanzados. 

La descentralización de los servicios de salud fue quizá, la estrategia fundamental pues 
buscó transferir gradualmente la prestación de los servicios de salud del ámbito federal al 
estatal. En su gestión como secretario de Salud se pudo realizar tal trasferencia en 14 
entidades federativas, que, posteriormente, durante la gestión del doctor Juan Ramón de la 
Fuente concluyó en las 32 entidades que conforman la República. 

A Guillermo Soberón correspondió hacer frente a problemas derivados de desastres 
naturales, de nuevas realidades epidemiológicas, de avances en el conocimiento y de la 
necesidad de ajustar las políticas públicas vigentes en ese tiempo. Éste es el caso de los 
sismos registrados en septiembre de 1985, con su enorme y mortal poder destructivo. 
También el de la repentina y preocupante aparición en México de la pandemia de VIH/Sida. 

Correspondió a Guillermo Soberón conducir los esfuerzos que hicieron posible que, a partir 
de mediados de los años ochenta, se evitaran las muertes de decenas de miles de niños 
mexicanos a causa de las diarreas y sus complicaciones. Esto se consiguió a través de la 
aplicación de una tecnología apropiada y muy exitosa: la hidratación oral. El alcance y las 
repercusiones del programa puesto en práctica bastarían para considerarlos a él y a los 
doctores Jesús Kumate y Felipe Mota de lo que, en opinión de José Narro, son titanes de la 
salud pública nacional. 
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Su impulso creador, que sobrepasa medio siglo y que por fortuna sigue presente, lo hace ser 
un médico y un académico extraordinario. Su capacidad para identificar las necesidades de 
hoy y para anticiparse a las del futuro es simplemente asombrosa y parece no tener fin. 

En resumen: Guillermo Soberón innovó la rectoría del Estado en materia de salud hacia un 
México moderno. Este fundamento permitió que las ulteriores administraciones de la 
Secretaría de Salud continuaran los trabajos de reforma del Sistema Nacional de Salud, que 
hoy día permiten un mejor ejercicio del derecho a la protección de la salud de los 
mexicanos. Vale aquí recordar lo expresado por el doctor Jesús Kumate cuando era 
secretario de Salud (1988-1994): 救En el áろea de la salud sí ha ha│ido una políti┃a de Estado朽, 
concepto reiterado una y otra vez por numerosos funcionarios. 

Este fundamento permitió que ulteriores administraciones de la Secretaría de Salud 
continuaran con los trabajos de reforma del Sistema Nacional de Salud que hoy día permite 
el ejercicio pleno del derecho a la protección a la salud de los mexicanos. 

Por ello, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, le solicito que 
honremos su memoria, agregando al Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), su nombre 
y pase a seろ el 救Instituto ”a┃ional de Salud Pú│li┃a Do┃toろ Guilleろmo So│eろón A┃evedo朽. 

Ello contribuirá a que los mexicanos conozcan su legado, trayectoria y su contribución a 
nuestro sistema de salud. 

Decreto 

Único. Se adiciona la fracción IX del artículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Artículo 5. ... 

I a VIII Bis. ... 

IX. Instituto Nacional de Salud Pública Doctor Guillermo Soberón Acevedo, para la 
investigación y enseñanza en salud pública; 

X. ... 

XI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota 
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1 Semblanza elaborada por Cuauhtémoc Valdés Olmedo en un dialogo permanente, 
afectuoso y profundo con Guillermo Soberón, ha recogido el contenido del Prólogo del Dr. 
José Narro Robles, así como de los proemios de los doctores Jaime Martuscelli Quintana, 
Diego Valadés Ríos y Julio Frenk Mora en la obra El médico, el rector, del Dr. Guillermo 
Soberón, coeditado en 2015 por el Fondo de Cultura Económica, la Universidad Nacional 
Autónoma de México y El Colegio Nacional, que contiene sus memorias profesionales, entre 
otros muchas semblanzas, por considerar que estos se complementan para dar una visión 
integrada y de conjunto, de la vida y obra del Dr. Soberón. Adicionalmente, algunos párrafos 
provienen de la carta de propuesta, que la Fundación Mexicana para la Salud hizo, en 2008, 
para su postulación al Premio Carso en Salud, en Innovación en los sistemas de salud, de la 
Fundación Carlos Slim. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2023. 

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica) 
 


